
íJolrtin ^©firinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas,
Trimestre...................... '6 ¿¿.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se’ insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaeentes Canaria, r 
territorios de Africa sujetos á la legisÚoiou peuinsuíar ’á uâtâ? 7 
días de su promulgación, si en ellas®no se

®’í*‘®“^® ^®®^? la promulgación el día en que termine la in 
roion de la ley en la Gaobta.—fAréicuZo 77 dd Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Ii^ediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios repihayi 

lumbre Td’ *“‘P»"<^ V’ “ '’eje «a ejemplar en el X de 0 “ 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL ralizarlo en determinadas condi- i dieran preseutarse, y para dater- 
fSESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 1 efectos del impuesto 1 minar la proporción mínima en

-«Jlb en las capitales de-provincia que que deban utilizarse. así éstos 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 1 ‘•“g““ Aduana de primera clase, como la gasolina, benzol y el 
Bios guarde), S. M. la Reina D.* Vic précisa dar las mayores facilidades éter; quedando à cargo de la Co
lma Eugenia, S. A. R. el Principe de para la obtención de esas mezclas, misaría fljar el máximum dedi 

.4an sin novedad en su importante ^ ’‘* g»“- “‘tizadas en las mezclas,
salud. j ““^ queden consumidas en breve. I Como consecuencia de lo ex-

(Qa^eta del 5 i. Jumo de 1918.) Para ello estima el Gobierno Presto, el Presidente del Consejo 
--------  —•—  1 de Va M. que sería conveniente 1 ^® Ministros que suscribe, tiene

iiiBsmcB mu
KESIDENCIADEL CONSEJODEMlISTROS

EXPOSICION.

SEÑOR: El desarrollo que han
limado en España las industrias 1 decreto en aquellas poblaciones \ "d?2¿owio Maura g Montaner.
lile utilizan motores de expío- 1 fi'^® ®®®^ capitales de provincial <

r 1 SEAL DEOEBTO.
»00 han determinado corno úni- ^'^u® tengan Aduana de primera |
» solución—dada la carencia ®**®® “ fábrica de azúcar en ac- ^^ conformidad con lo infor- 

kgasolina-an gran incremen
s . inoremen- da Abastecimientos y la Direo-
en la industria de fabricación | En cuanto á los elementos des- | «ion General de Aduanas; de 

acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y á propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en disponer losiguien te: 
Artículo único. Los artículos

’ sustitutivos, todos ellos á base 1 naturalizantes ó que han da 
® alcohol.
I^or las razones expuestas en el 

''^®ámbulo del Real decreto de 24 
®Silero último no es convenieu- 

PWe ningún punto de vista 
P^Hzar en los motores el alcohol* 
púaturalizado con metileno- 
iptona, y como quiera que por 
S’H Decreto solo se autoriza la 
1 fiúacioa de las mezclas á base 

alcohol potable para desnatu-

reformar el artículo 6." del Real ®^ ^"“‘^^ <i® someter á la firma de 
decreto citado, de acuerdo con lo j ^‘ ^* ®‘ siguiente proyecto de 
establecido en la ley de Alcoho- 1 -Í^screto, que modifica en algu- 
les, autorizando la desnaturaliza- ‘^^^ extremos el de 24 de Enero 
cion del potable con las esencias j ^^^^®^®’
carburantes á que se refiere el Madrid, 30 de Mayo de 1918.-
artículo 1.“ del naeaciouado Real

coa-
siderarse como tales, estima igual
mente el Gobierno que deben 
ser ampliados al petróleo bruto ó 
refinado, la creosota y esencia de 
trementina; facultando á U Co
misaría de Abastecimientos para 
que, de aederdo con la Dirección 
General de Aduanas, admita 
igualmente como desnaturalizan- 
te paraiosefectosquesepersiguen, 
aquellos otros productos que pu-

SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

l.^ 5.“, 6.“, 8.^ 10 y 11 dei Real 
decreto de 24 de Enero último, á 
partir de la publicación de la pre
sente disposición eu la G-aeeia de 
Madrid^ se considerarán redacta
dos eu la siguiente forma:

«Artículo l.“ El benzol, la 
gasolina, el éter sulfúrico, el pe
tróleo, la esencia de trementina y

la creosota, se declaran materias 
desnatura! izan tes del alcohol que 
se destine á motores de ex plosion 
ó á usos combustibles.

Se faculta á la Comisaría de 
Abastecimientos para que de 
acuerdo con la Dirección general 
do Aduanas, admita igualmente 
como desnaturalizantes para los 
efectos que so persiguen,aquellos 
otros productos que pudieran pra- 
sentarse y para determinar la 
cantidad mínima en que han de 
ser empleados cada uno de ellos, 
siendo de cargo de la Comisaría 
el fijar el máximum de cada ma
teria desnaturalizante y la pro
porción del alcohol empleado.

El alcohol q-ue se utilice en las 
mezclas carburantes habrá de 
ser rectificado, neutro, potable 
do 94 á 96“ centesimales.

Art. 5.“ Los precios de las 
mezclas serán tasados por la Co
misaría, así.como el de los com
ponentes de las mismas.

Art. 6.“ Se autoriza el esta
blecimiento de depósitos de alco
hol para la fabricación de las mez
clas que se destinen á motores 
de explosion en las poblaciones 
que sean capitales de provincia 
ó que tengan Aduana de primera 
clase ó una fábrica de azúcar 
en actividad. Tambien se podrán 
establecer en cualquier otro pun
to siempre que los industriales 
so comprometan á costear los gas
tos que ocasionen los servicios de 
intervención y vigilancia.

El alcohol neutro que se ¡leve 
á estos depósitos ó à las fábricas
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y refinerías da que trata el ar
tículo 2.®, será con el impuesto 
garantido, y una vez hecha la 
mezcla se cancelará su importe, 
exigióndose el de 10 pesetas por 
hectolitro de alcphol invertido.

Estas operaciones y cuauto se 
refiera á contabilidad, interven
ción, etc., correrán á cargo de la 
Dirección General de Aduanas,

Art. 8.' Las fábricas que con 
arreglo á lo ordenado en el ar
tículo 2.“ de este Real decreto se 
establezcan para la elaboración 
de las mezclas autorizadas por la 
Comisaría, situarán las existen
cias que produzcan en los sitios 
y la proporción que acuerde la 
Comisaría general de Abasteci
mientos.

Art. 10. Los fabricantes, al
macenistas y detallistas de las 
mezclas autorizadas y de sus 
componentes, quedan obligados 
á expenderías á los precios mar
cados por la Comisaría general 
de Abasticimientos. Las contra
venciones se castigarán con mul
tas de 500 á 5.000 pesetas, con
forme á lo dispuesto en el ar
tículo adicional de la Ley de 13 
de Diciembre de 1916.

Art. 11. Los compradores de 
las expresadas mezclas se obligan 
á usarlas únicamente en los mo
tores ó lámparas de combustion, 
y por incumplimiento de tal obli
gación se les considerará como 
defraudadores de la Renta del al
cohol, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades en que incu
rran con sujeción á lo prevenido 
en el citado artículo adicional de 
la vigente ley llamada de Subsis
tencias.

A iguales penalidades queda
rán sujetos los fabricantes y ven
dedores del producto si dieran 
otra aplicación al alcohol desti
nado á estas mezclas.»

Dado eñ Palacio á treinta de 
Mayo de mil novecientos diez y 
ocho.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, 4«- 
tomo Maura y Montaner.

[Gaceta del 2 de Junio de J^IS).

GOBERNACION

KEAL OEDEN CIKOULAE

Kn cumplimiento del artículo 
8.® de la ley de Amnistía de 8 
del corriente {Gaceta de Madrid 
número 129), y para su aplica
ción por los organismos y Auto
ridades que dependen de este Mi
nisterio,

8 , M, el Rey (q. D. g.) se ha

dde/unio

servido disponer que so observen 
las siguientes reglas:

1 .® Los beneficios que se otor
gan por los artículos 4.“ al 7.’de 
la citada Ley, se aplicarán de 
oficio, por las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento, Ayuntamien
tos y demás entidades encarga
das de intervenir en las opera
ciones del Reolutainiento, ante
riores al ingreso en Caja, sin que 
por consiguiente necesiten los 
interesados para legalizar su si
tuación, recibir notificaciones de 
haber sido amnistiados, ni pro
mover otras instancias que las 
que puedan exigir las ventajas 
por que opten, dentro de los pla
zos marcados al efecto ea dicha 
Ley.

2 .“ Los declarados prófugos, 
deberán presentarse con arreglo 
á la ley de Amnistía para cum- 
plit sus obligaciones militares, 
con la única excepción de los que 
se rediman á metálico, por perte
necer á reemplazos anteriores al 
de 1912, en armonía con la regla 
5.“ da la Real orden circular de 
11 del actual, dictada por el Mi- 
nis^terio de la Guerra.

3 .“ Los mozos no alistados, á 
que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 6.® de la ley do Am
nistía, en relación con el derecho 
ala redención del servicio mili
tar, ó al abono de la cuota mili
tar, se entenderá que son los que 
figuren yá en algún alistamien
to con la penalidad que fija el 
artículo 41 de la ley de Reoluta- 
mieoto vigente ó el 31 de la de 
1896.

Los incursos en la expresada 
responsabilidad que aun no ha
yan sido alistados y por su edad 
hubieian debido serio en los 
reemplazos de 1912 y posteriores, 
serán incluidos eú las listas que 
se formen para- el reemjîlazo de 
1919, y en su día, como indivi
duos del mismo, podrán acogerse 
á la reducción del servicio en filas. 
Y*8i por corresponderles reempla
zos anteriores al de 1912 pueden 
redimirse á metálico sin esperar 
el referido alistamiento, consig
narán el necesario depósito den
tro dei plazo marcado en la ley de 
Amnistía para formalizar oportu
namente la redención.

4 .“ Teniendo en cuenta que 
tanto los acogidos á indulto en 
concepto de prófugos ó no alista
dos ea época legal, en virtud de 
los Reales decretos de 24 de Julio 
de 1916 y análogos anteriores, 
como los recurrentes contra 
acuerdos quedes declara incursos 
en las mencionadas responsabili-
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dades, al no habar sido relevados 
de estos, se hallan comprendidos 
en la ley de Amnistía, serán ar
chivados los respectivos expe
dientes que se encuentren en tra
mitación, debiendo los interesa
dos legalizar su situación militar 
en los plazos que • señala di
cha ley.

5 .“ Las dudas que so ofrezcan 
á los funcionarios ó Corporacio
nes encargados de aplicar la pre
sente Circular y las apelaciones 
que los interesados interpongan 
contra acuerdos da las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, rela
cionados con el cumplimiento y 
ejecución de la repetida ley de 
Amnistía, serán resueltos por es
te Ministerio sin ulterior recurso.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardo á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo 
de 1918.—García Prieto,—Señor 
Presidente de lá Comisión mixta 
de Reclutamiento de.....

PRESIDENCIADELCONSEJODEMINISTROS

Comisaría General de /Abaste
cimientos.

Al proceder la Delegación Re
gia de Suministros Hulleros á la 
inscripción de los contratos de 
compraventa de carbonos presen* 
tadós á los efectos de lo dispuesto 
en la Real orden do 18 dol pasado 
Abril, se ha observado que la ma
yoría de aquellos carecen de las 
condiciones legales necesarias pa
ra llevar á efecto dicha inscrip
ción, y para corapletarlos de mo
do que puedan conoeerse exacta
mente los detalles de cada sumi
nistro.

Esta Comisaría general ha dis
puesto que todos aquellos que hu
bieren presentado algún contrato 
de los referidos, lo amplíen, si ya 
no lo estuvieran, llenando los si
guientes requisitos: ,

l .® Nombre y condición de la 
entidad vendedora.

2 ." Nombro y condición do la 
entidad compradora.

3 .® Cantidad vendida, clases 
de los carbones y precio por tone
lada, mina de que procede y si
tio y consumo á que se destina.

4 .® Periodo de tiempo ea que 
ha do servirse el pedido.

La falta de alguno de estos re
quisites impedirá la inscripción 
de los contratos que serán consi
derados sin efecto alguno. .

No serán inscriptos los contra
tos celebrados con mediadores. 

siendo solamente inscribibles los 
efectuados entro productores y 
consumidores ó entre producto
res y almaceaisjias.

Los requisitos expuestos, con
siderados como indispensables pa
ra la inscripción de los contra tos, 
son extensivos à todos los que en 
lo sucesivo se presenten, los cua
les deberán justificarse con los 
documentos originales ó con tes
timonio notarial de los mismos.

La condición de almacenista sa 
probará mediante la presentación 
de los recibos de la contribución 
industrial que por tal motivo se 
satisfaga.

Dios guarde á V. I.’muchos 
años.—Madrid, 28 de Mayo de 
1918.—El Comisario general. 
Ventosa.—Señor Delegado Regio 
de Suministros Hulleros.

[Gaceta del 1° de Junio de 1918.1

PRESIDENClADELCONSEJODEMlNlSIROS 
" —11

Comisaría general de Abaste
cimientos.

OISOULAEKS

Vista la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros de 29 de Noviembre último, 
que fijó la tasa de la gasolina en 
fábricas y depósitos hasta el 31 
de Diciembre del mismo año; la 
de 29 de Diciembre, que prorro
gó los efectos de la anterior has
ta el 1.“ de Abril pasado y el 
acuerdo de esta Comisaría de 30 
de Marzo:

Considerando que no han cam
biado las circuasta^ncias queacoo- 
sejaron la fijación do aquellos 
precios,

Esta Comisaría general, en uso 
de las atribuciones que le con
fiere el Real decreto de 29 de 
Marzo último, ha acordado pro
rrogar hasta l.í^e Junio próxi
mo la tasi de la gasolina esta
blecida por la referida Real , or
den de 29 de Noviembre último./

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de Ma
yo de 1918.—El Comisario gene
ral, J. Ventosa.
A los Gobernadores civiles. Pre

sidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias.

La circunstancia de haber sido 
creada esta Comisaría en época 
en que se hallaban recogidas ya 
la mayor parte de las cosechas de
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los productos de nuestro suelo, 
motivó el que tanto sus disposi
ciones para la formación de in
ventarios como el Real decreto 
de 21 de Diciembre último casti
gando la tenencia clandestina de 
aquellas substancias, so refirie
sen, según forzosamente tenía 
que suceder, á las mercanhías 
que se guardaban en graneros ó 
depósitos.

Para completar la eficacia de 
aquellas disposiciones, formando 
con la mayor -exactitud posible 
la estadística de la producción, 
base indispensable de toda polí
tica de subsistencias, aprove
chando el momento más favora
ble para ello, que es el de la re
colección, esta Comisaría ha dis
puesto lo siguiente:

1." Tan pronto como sean ini 
ciadas las operaciones de la pró
xima recolección, ordenará V. S. 
que los Municipios de esa pro
vincia designen personal compe
tente que asistido por Agentes de 
la Autoridad, y en donde sea po
sible por la Guardia civil, reali
cen una activa y constante vigi- 
lancia á fin de impedir bajo su 
personal responsabilidad, que los

que le corresponda, así como la 
autorización para que el produc
to de que se trate pueda ser reco
gido y llevado al granero ó depó
sito; enviando los otros dos ejem
plares al Ayuntamiento, que á 
su vez remitirá uno á la Junta 
provincial de Subsistencias, que
dándose con el otro á los efectos 
de su toma do razón en la respec
tiva cuenta corriente, de cuyo 
resultado, juntamente con los de
más del mes, se e.nviará relación 
á V. S. en lo forma prevenida en 
la Circular de esta Comisaría 
fecha 19 do Abril próximo pa
sado.

Ajantamiento de.

M)>BMiM MMWHin—

Modelos que se citan en la precedente árddar.

lVtod.©lo mimevo 1

Pronneia de. . . . . . . . . . . . . Agregado de
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Relación jurada que el declarante D. (1} 
lio en la calle de................... num......... » .....con domici-

presenta á la Comisión nombrada por el Ayuntamie^o^á \os
CZZT^^^^^ d^e'ilTMa^^^^^^^^ ^/

Substancias

Reservas 
para

Existencias consumo dal poseedor, su 
fami.liarecogidas

productos de la cosecha 
ser levantados de las eras

puedan 
y tras-

ladadós á los graaeros ó depósi
tos, sia que previamente hayan
sido presentadas por los respecti
vos poseedores Ias procedentes 
declaraciones jaradas que por tri
plicado suscribirán y entregarán.

2 .” Las mencionadas declara
ciones, que se ajustarán a] modo- 
1o número 1 que se ingerta á con
tinuación de esta Circular, con
tendrán los extremos que deter
mina el párrafo quinto del Real 
decreto de 21 de Diciembre de 
1917, siendo de advertir con res
pecto á las reservas que se hagan 
destinadas á la siembra, que és
tas se consignarán por separado 
de las demás á que el citado ar
tículo alude, y queso fijación se 
hará de acuerdo o-m la superficie 
dedicada á cada cultivo y que se 
consignará en la deolaracion, 
epidando los Ayuntamientos, si 
los interesados lo hioiesea con 
arreglo á las medidas agrarias 
Corrientes en cada region, de 
hacer consta^ las correspondíen- 
les equivalencias con relación al 
sistema métrico decimal.

3 .” Los comisionados 1 levarán 
Hñ registro, donde anotarán las 
<lcelaraoiones conforme las va
yan recibiendo y despachando, 
hovolvieudo uno de los tres*ejem
plares al interesado, consignan
te la fecha y número de orden

4/ 
puesto

Sin 
en

respecto á

perjuicio de lo dis
el párrafo anterior 

la inclusion de los
productos de la cosecha en las 
relaciones inensuales de altas, se 
formarán por esa Junta con tales 
productos un estado resumen in
dependiente en el que con sepa
ración de pueblos se consignará 
en quintales métricos los datos 
oportunos con arreglo al modelo 
número 2, remitiéndolo en cuan
to esté ultimado á esta Comisaría,

5.” Estas instrucciones serán 
aplicadas desda luego para la 
próxima recolección de la avena, j 
cebada, centeno y trigo, sin per
juicio de haoerse extensivas á 
los demás productos de la tierra, 
cuando así se considere opor- 1 
tuno; y 1

6. Las. infracciones de estas 
disposicionss se castigarán con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo adicional de la Ley de 11 
dé Noviembre de 1916, Los due
ños de las especies que no hubie
ren sido objeto de deolaracion en 
la forma indicada serán someti
dos á las saneiones que para la 
tenencia clandestina determina 
el Real decreto de 21 de Diciem
bre de 19,17.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y cumplimien
to, debiendo insertar la presente 
circular yol modelo de deolaracion 
jurada eu el «Boletín Oficial» de 
esa provincia, dando además á 
conocer una y otro por cuantos j 
medios de publicidad disponga. 
Madrid, 31 de Mayo de 1918.— 
El Comisario general, Ventosa, 
-r-xl los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias y Delega
dos del Gobierno, Presidentes de 
las Juntas locales de Subsis
tencias,

Qi. métricos

y 
servl- 

dambre

Qs. métricos

Reservas 
para 

siembra
Total 

reservas

Extensión dedicada al 
cultivo del producto

Qi. métricos ^8. métricos Hectáreas ireas
CíB'. 

tiáreas

:AD VERTENOlAS
SI o® “»“■>»“ y los dos apeliidos del deolarauta.
( ) be expresara si presenta la deolaracion en concepto de propietario 

o bien como Administrador Gerente, Depositario, Tutor Ó^oualquierá 
| otra representación que justifique la tenencia ó posesión material de los 

productos, haciendose constar en los Últimos casos el nombre, apellidos y 
domicilio del dueño efectivo. ’

«1 producto (cebada, avena, centeno ó trigo.)
(4) Siempre que los artículos declarados se almacenen en lo?al distinto 

de aquel en que habitare el declarante, ^se hará constar el sitio ^donde ra- 
.aica el almacén o deposito donde han de llevarse. '

PENALIDADES.
REAL DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1917. . '

1 La falta de deolaracion de las especies, y por consecuencia, su tenencia 
4 ®^^ perjuicio de las sauoioues establecidas en la Ley
de 11 de Noviembre de 1916, se considera, cualquiera que sea su valor 

coatrabando, se perseguirá con arreglo á la Ley de fi
de Septiembre de 1904, y castigará en la forma siguiente:

a) Con el comiso ó pérdida de las especies ocultadas.
6) Con una multa equivalente al ‘20 por 100 del valor de, dichas espe

cies, apreciadas al tipo de la tasa en la localidad (artículo 7.? del Real de
creto). Dicha multa se hará efectiva’en metálico del declarado responsable 
por la vía de apremio y se distribuirá en la forma siguiente:

| a) La mitad para el denunciador, si lo hubiere.
ó) La otra mitad se aplicará hasta donde alcanzare á cubrir los gastos 

del procedimiento, y el .sobrante, si lo hubiere, se entregará á la Benefi- 
^® ^^ aprehensión, y, en su defecto, á la provincial

articulo 8.« del Real decreto). ■
Los propietarios ds las especies decomisadas son, subsidiariamente 

responsables de la falta de deolaracion que pudieron hacer por sí en que 
incurriesen sus encargados, depositarios, mandatarios y tenedores de ellas 
(articulo 10 do ídem).

La responsabilidad podrá exigirse lo mismo de las personas individua
les que de las jurídicas con arreglo al artículo 26 dé la ley de Oontrabau- ’ 
do de 3 de Septiembre de 1901 (artículo 11 de idem).

ÇIBOULAB DE LA COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS DS 31 MAYO DE 1918.

Con arreglo al número 6/ de la referida circular, los dueños do las es
pecies que no huieren sido objeto de declaración en la forma indicada (an
tes de ser levantadas y recogidas del campo las cosechas) serán sometidos 
a las sanciones que para la tenencia clandestina determina el Real decre
to de 21 de Diciembre de 1917.

Y para que conste y á los efectos prevenidos en los referidos Real de
creto de 21 de Diciembre de 1917 y Circular de 31 de Mayo de 1918, sus
cribo esta declaración por triplicado, jurando haber dicho la verdad sobre 
las existencias que acabo de recolectar y quedan en mi poder en el día de 
la fecha en concepto de ... como queda expresado.

La Comisión, (Fecha y firma del interesado.)
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420 4 de Junio de 1918

Modelo ntkrnevo 3

Junta provincial de Subsistencias de.......

Estado resumen comprensivo de la cosecha de (1)........................ recolectada en
esta provincia, correspondiente al año agrícola de 1918 á 1919.

Ayuntamientos

i , 

Existencias

Reservas 
Ï>ara 

consumo de 
los posee-

Reservas 
para Total

Extensión dedicada al 
cultivo del producto

declaradas dores, su 
familia y 

servi
dumbre

siembra reservas
1

Cen-
Qg. métricoB Qg. métricos Qs. metricos Qs. métrieog Hertáreas Áreas tiáreas

Totales,

(1) Cebada, avena, centeno ó trigo.

RESUMEN

Existencias en la provincia, según declaraciones, en q,tiintales 
métricos.

A deducir por reservas..... ......... ..................................... .
Bemanente...........................................................

Consumo de la provincia hasta la cosecha venidera........ ......
Sobrante.............. ................................. ................
Déficit....................................... .............................

(Fecha y firma).

En si estado que adjunto se 
publica, podrá V. S. apreciar la 
cautidad de gasolina cuyo consu
mo máximo autoriza esta Comi
saría para todo el mes da Junio, 
estado en el cual van con la de
bida separación los cupos para las 
conducciones de correo en auto
móvil, de aquellos otros que pue
den aplicarse á los demás servi
cios preferentes comprendidos en 
el artículo 2? del Real decreto de 
24 de Noviembre último.

En las cifras indicadas no es
tán comprendidos los servicios de 
Guerra, Marina y Obras Públi
cas (salvo los de aquellas provin
cias á las que ya se ha hecho la 
oportuna indicación), debiendo 
tenerse en enénta, como reitera
damente se ha dispuesto por esta 
Comisaría, que aquéllos servi
cios se abastecen en cada caso por 
orden expresa de este Centro me
diante propuesta de los respecti
vos Ministerios, á los que deben 
dirigirse los interesados.

En telegrama de 18 de Abril 
Último, se dispuso por esta Comi
saría que los días 15 y 30 de ca
da mes se publicase en los res
pectivos Boletines Oficiales de ca-

da provincia la relación de los bo
nos expedidos, y se remitiese un 
ejemplar á este Centro, y como 
quiera que aún no se han recibi
do los de algunas provincias, y 
por otras no se ha interpretado 
fielmente la citada orden en 
cuanto á la fqrma y detalle que 
había de comprender la relación, 
hago presente á V. S. que se ha 
de publicar en forma de estado, 
conteniendo las siguientes casi
llas:

Número del bono.
Fecha de su expedición.
Cantidad en litros.
Nombre de la persona á cuyo 

favor se expide.
Clase de industria á que se 

destina.
Punto donde se ejerce la indus

tria.
Fábrica, depósito ó estableci

miento que la proporciona, y 
Observaciones.
La tercera columna ha de 

totalizada, haciendo después 
ser 
un

resumen en que se pueda apre
ciar la cantidad asignada á la 
provincia, la cantidad repartida 
en bonos en la primera quincena \ 
y remanente que quede para la - 

segunda, y si se tratase de la se
gunda quincena se hará igual 
demostración para justificar que 
el consumo de la primera y se
gunda quincena no ha excedido 
del cupo total asignado á la pro
vincia.

Recomiendo á V. S. la mayor 
escrupulosidad en la coucension 
de bonos, asesorándoso para ello 
de las entidades oficiales, como 
Cámaras de Comercio ó Industria, 
Cámaras Sindicales del Automó
vil, Clubs Automovilistas, ecóte- 
ra, cerciorándose además del 
ejercicio de la industria à fin de 
evitar el que en aquellas compro
baciones que la Comisaría dispon
ga y no aparezca matriculado co
mo industrial quien con esa ca
rácter obtiene la gasolina, pudie
ra éste verse sometido á un expe
diente por ocultación ó defrauda
ción à la Contribución industrial, 
previniendo á V. S. al mismo 
tiempo que aquellas partidas de 
gasolina concedidas contra lo dis
puesto por esta Comisaría, pro- 
ducirán una baja por igual canti
dad para la consignación del pró
ximo mes.

Habiéndose producido quejas 
con motivo de los precios á que 
se vende la gasolina en algu
nas provincias, contraviniendo 
las disposiciones establecidas, sír
vase darme cuenta por correo del 
precio regulador 
Junta provincial 
cias.

Dios guarde à 

fijado por esa 
de Subsisten-

V. S. inuchos
años. Madrid, 31 de Mayo de 
1918.—El Comisario general, J. 
Ventosa.—-A los Gobernadores, 
?residentes de las Juntas provin

ciales de Subsistencias que en el 
adjunto estado se indican.

Consumo máximo de gasolina que 
autoriza esta Comisaría para el 
mes de Junio próximo, con destino 
á las preferencias determinadas en 
los Apartados a, B del artículo 2.'* 
del Beal decreto de 24 de Noviem
bre de 1917.

PROVINCIA Correos
Otros 

servicios TOTAL

Valladolid. . . » 500 500

Madrid, 31 de Mayo de 1918. 
—El Comisario general, J. Ven- 
tosa.

(Gaceta del i de Junio de 1918.}

UlKIUni IIIIBHI
Núm. 869.

Amusquillo.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y el padrón de edificios y so
lares de este término que han de 
servir de base ai repartimiento 
y listas cobratorias de ambas con
tribuciones en el año de 1919, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
que los contribuyentes que lo de
seen, puedan presentar, durante 
los quince primeros días del pre
sente mes, las reclamaciones que 
consideren justas, pues, trascu
rridos que sean serán/ desestima
das las que pudieran présentarse.

Amusquillo 1.® de Junio de 
1918.—El Alcaide, Miguel Mar
tinez.

NüM. 879..

Castroverde de Cerrato.

Se hallan terminados por Jos 
individuos de la Junta pericial de 
este término los apéndices al ami
llaramiento de la riqueza rústica 
¡7 urbana que han de servir de 
Jase á los repartimientos para 
1919, y estarán expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntaáiieoto por el término 
de quince días puraque los con
tribuyentes comprendidos en 
ellos les examinen y formulen 
las reclamaciones que crean jus
tas, advirtiendo qué pasado dicho 
plazo serán desechadas las que se 
presenten.

Castroverde de 
nio de 1918. —El 
Escudero.

Igualmente y 

Cerrato 1." Jo- 
Alcaide, Fidel*

por el (ïiismo
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Barruelo
Camporredondo
Carpio
Castromonte
Cigales
Manzanillo
Monasterio de Vega 
Palazuelo de Vedija 
Robladillo
San Cebrián de Mazote
La Seca
Santibáñez de Valcorba 
Valdunquillo 
Viloria
Villace
Villan de Tordesillas
Villardefrades
Villaverde de Medina
Villavicenoiode los Caballeros 
Wamba

Imprenta del Hospicio provincial,
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